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ORDEN de 30 de julio de 1969 par la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-ad-mtnis
trativo número 19.023, promovido por dan Satur
nino de Juan lrigoyen, contra resolucián de este
Ministerio de 16 de naviembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminiBtrativo núme
ro 19.023 intel'puesto ante el Tribunal SuPremo por don Satur
nino de Juan Irlgoyen, contra resolución de este Ministerio de
16 de noviembre de 1964, se ha dictado con fecha 9' de junio
último sentencia" cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto So nombre de don Saturnino de Juan Irigo
yen, contra resolución del Ministerio de Industria, en su Re
gistro' de la Propiedad Industrial, por el que en dieciséis de no
viembre de mil novecientos sesenta y cuatro concedió la marca
internacional «STARLUXE» al nÚlllero doscientos treinta y sie
te m1l cuatrocientos veintinueve, y la denegación de la reposi
ción contra el instado, a virtud de silencio administrativo, debe
mos declarar y declaramos nulos y sin efectos tales actos admi~

nistrativoa como contrarios a Derecho. Sin costas.
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole

tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su Virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19'56. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el alu-dido fa.Ilo en el «Boletín Otlcial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocímiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos año:,>.
Madrid, 30 de julio de 1969.

LOPEZ BRAVO

TImo. Sr. Subsecretario d€ este Departamento.

ORDEN de 30 de julio de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencU1 dictada por el Tribu
nal Supremo en el rec::urso contencioS()..(Ldmini,~

trattvo número 18.535, promovido por «Ccnn:pañía
William H. Rorer ¡nc.», contra resoluC'lón de este
Ministerio de 22 de junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.53'5, interpuesto ante el Tribunal SuPremo por «Compafiia
WUliam H. Rorer Inc.», contra resolución de este Ministerio
de 2~ de junio de 1965, se ha dictado con fecha 23 de mayo ul
timó· sentencia., cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por
«Willlam H. Rorer lnc.», contra resolución del Registro ere la
Propiedad Industrial (Ministerio de Industria) de veintidós de
junio de mil novecientos sesenta y cinco, que mantuvo la dene
gación· de la solicitud de inscripción en el Registro de Marcas
de la número cuatrocientos tres mil cincuenta, para distinguir
bajo, la.' denominación «Roren" productos de la clase cuaren·
ta. ea» del Nomenclator, debemos confirmar y confirmamos la
validez en Derecho de tal resolución y absolvemos a la Admi:'
nistraci6n de la demanda; sin costas.

Asi 'por esta nuestra sentmIcia, que se publicará, en el «Bale·
tin Oficial del Estado» e insertará en' la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve-
nido en la Ley de z:¡ de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en SUR propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el {{Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para ~u conocimiento y demás
efectos

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 19-69.

I,QPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Suooecre-tario de este Departamento.

ORDEN de 30 de julio de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dietada por el 7'ribu.·
nal Supremo en el recurso contencioso--adminis~

trativo número' 18.150, promovido por don Alfonso
71 don Luis Bru Fenosa. contra resolución de este
Ministerio de 7 de mayo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
18.1'50 interpuesto !.tute el Tribunal supremo por don Alfonso
y don Luis Bru Fenosa, contra resolución de este Ministerio
de 7 de mayo de 1965, se ha dictado con' fecha 30 de mayo últi~
!no sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

{{FaJ,lamos: Que debemos estimar como estimamos el presen~
te recurso contencioso-administrativo interpuesto· por el Proc",",
rack>r señor Monsalve Gurrea, en nombre y representación de
don Alfonso y don Luis Bru Fenosa, contra resolución del Re~

gistro de la Propiedad de siete de mayo de mil novecientos se
.senta y cinco, que al decidir ;recurso de reposición entabladO
contra la de igual Qrgano, de siete de marzo de mil novecien
tos .'lesenta. y cuatro, anuló ésta, dejando sin efecto la conce
sión del modelo industrial número cuarente y un mil noveclen· .
tos seis, para máquinas centrifugadoras de ropa, con la des
cripción y expresión gráfica que aparecen en el expediente
administrativo, por considerar era coincidente en lo fundamen·
tal con el cuarenta mil trescientos ochenta y uno, anteriormen·
te registrado, cuya resolución de siete de mayo de mil nove·
cientos sesenta y cinlCO anUlamos, ~r estar dictada en discon·
formidad con el Ordenamiento Jurldico y, en su lugar, declara·
mas válida y subsisrente la anterior de siete de marzo de mil
novecientos sesenta y cuatro, en cuanto concedia la incripci6n
del expresado modelo industrial número cuarenta y un mil no
vecientos seis; no se hace expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole..
tín Oficíal del Estado» e insertará en la «colección Legislati
va}), lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En ."u virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bíen
disponer que se cumpla en BUS propios términos la referida sen~

1:encia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y dem1.s
efectos.

Dios gua,rde a V. 1. muchos año.s.
Madrid, 30 de julio de 1969.

LOPEZ BRAVO

Dma. Sr. Subsecretario de eRte Departamento.

ORDEN de 30 de julio de 1969 por la que se l!4
cumplimiento a la sentencia dictada por el TribU·
nal Supremo en el recurso contenctoso-adminis
trativo número 17.77'1, promovido por «Pedtátrlco,~

Juventus, S. A.». contra resoluC'iOn de este Minú
terio de 16 de junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso conten.eioso-administrativo Dúme~
ro 17.777 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Pediátrlcos
JuventU'S, S. A.», contra r~solución de este Ministerio de 16 d~
junio de 1965, se ha dictado, con fecha 21 de mayo último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

{tFaJ.lamos: Que debemos estimar como estimamos el presen·
te recurso contencioso-administrativo interpuesto por «PecUátri.
cos Juventus, S. A.}), contra acuerdo del Registro de la PrOJ)1e..
dad Industrial (Ministerio de Industria), publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de primero de julio de mil novecientoa
sesenta y cuatro, por el que se denegó la inscripción, como 1'6
tulo de establecimiento, de la deriominaciÓll «Ped1átrlcos Ju~

ventus, s~ A.», y contra la de dieciséis de julio de mil noveclen.
tos sesenta y cinco, desestimatorio del recurso de reposición,
cuyos aCUerdos, por ser contrarios al Ordenamiento Juridico,
anulamos y dejamos sin valor ni efecto y, en su lugar, decle.ra-
mos la procedencia de la concesión y registro del mencionado
rótulo, a usar en el término municipal de Madrid; no se hace
expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Minist~rio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de ~ de diciembre de 1956, haten1do a bien
dispóner que se cumpla en sus propios términos la referida sen.
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a \... J. muchos años.
Madrid, 30 de jul10 de 1969.

, WPEZ BltAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de julio de 1969 por. lo Q'ue se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contenc'W80-a4mtms
trativo número 12.354, promovido por cLalarqufm,
Sociedad Anónima», contra resoluetó7& de este Mi
nisterio de 8 de febrero de 1962.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administ:ra.tivo núme
ro 12.354 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Lafa.rquim,
Sociedad Anónima», contra resolUción de este Mln1sterlo de
8 de febrero de 1962, se ha dictado con fecha 21 de Junio\Íltimo
sentencia, Cll,Ya parte dispositiva es como sigue:
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«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos le. lnadm1s1.
bilidad. del presente recurso contencioso--admip.lBtrativo promo
vido por la representa.ción de «LaboratOrio Médico F'armacéu
tico Lafarquitn. S. A.», contra la resolución ~l Ministerio de
lndustrta .de Ocho de febrero de inil novecient()5 sesenta y dos.
que .. concedió la marca «E:GACOMNJ, número d08clehtos eua,..
l'enta mil ciento ochenta y cinco, ,!ara dist1wtilr mediéáblehtos,
proq.uctOB quí:lt1icos para la med.icmB. y la higlerte, dr,ogaa far
macéuticas, productos de esterilización y de deslrtf~ci6n. a
«J. R. aeigy Ag.» (Suiza); sih ha'Cer expresa Ülip081ción de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en eltBo1e
tín Ofieial del Estado) e insertará en la «cólécCiÓn Legislati
va», 10 pronuncie.rtlOfl, mandlUnos y tiritlam.os.»

En sU VirtUd, este Ministerio. en cumpllrniento· de 10 ¡)reve
nido en la Ley de 2'7 de diCIembre de 19M1, h' tenido l:\ bien
disponer que se cumpla eh sUs propios términOS .la. réf~r1da. !en~
tench\ yse pUbUque el alu41do fallo en el d~oletin Oficial del
Estado».

Lo !:lue c01tll1hico a V. 1. para su conOéintlento y demlts
efeét08.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este Depa.rtamento.

ORDEN de 30 de julio de 1969 por la Que le da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 78, promOVido por 18. l. du Pottt de
Nemours and Campany» contra resolución de este
Ministerio de 16 de nootembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administre.tivo mime
ro 18. ihterpuesto ante el 'tribuhal supremo por «E. 1. du
iPont de Nemotu'B and Company» contra resolución de este
Ministerio de H¡ de n.oviembre de 1964. se ha dictado con
fecha. 9 de junio últitno sentencia, cUya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestim~mos el recur~

so (;Otlt@ncioso-administrativo interpuesto a nombre de «!. 1. du
Pont de Nemours and Cottlpany» contra 1", dos resolUciones
del Itegistro de la ?rOlliedad Industrial de d1ooi8éis de ndviél:h.
bre d.e tnil hovec1etitos sestihta. y cuatro! !:l~ del1egáll'on las. mar~
cas números cuatrocientos treinta mi ot:lhocientos hóvehta y
cuatro y cuatrociento treinta mil Oéhoclent08 no-.enta y ciImo.
«Nomex»; dedaram08 que dichas resoluciones son. confot'metl
a derecho y por ello vé.l1das y FUbsistentes. y absolvemos a
la Adl:h.inistración Publica de la demanda. sin especial tinpo
aición decotlit&.5.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré. en el «Bo
letín Oficial del l!lstado» e insertara en la «Colección Legi81a-
tiva», lo pronunciamos, mandam~ y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve-
nidd en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha. ten¡do 9t bien
dispoher que se cumpla en sus ,propios términos a referida
sent~ncia y se publique él aludido fallo en el «Bo1etin Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V, L para 8U conocimiento y demaR
efectos.

Dios guarde a V. 1 mtlchor- años.
Madrid. 30 de julio de 1969

LOPEZ BRAVD

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de julio de 1969 por la que se r.ta
cumplimiento a ta sentencia dictada por el Tribu
?tl1l Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 11.599. promovido por don Luis Calm
Depaz, contra resolUCión de este Ministerio de
26 de junio de 1962.

Dmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.599, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Luis
Calm y Depaz, contta resolución de eete Ministerio de 2'6 de
jU'Ilio de 1962. se ha dictado con fecha lB. de abril último sen
tencia. cuya parte disposit,iva es como sigue:

«Flallainús: Que €stimahdo el presente recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto pOI' don Luis Caln1 y Depaz contra dres·
estimación presunta, por. silencio administrativo, del recurso de
alzada deducido ante el Ministerio de Industria por diého inte
resado, en dieciséis de mayo de mil novecientos sesenta, y tres.
frente a resolución de la DIrección General de Industria de vein
tiséiS de junio de mil novecientos seM!nta y doe, que con,flrmó
otro de la Jefatura de Industria de Barcelona. de cat.orce de oc.

tl1bre de mil no~c1entos ses&rita., que a tirtud de órdenes del
Gobernador civil de la provincia, acordaron poner en fU'llciona
miento el aecensor de la case. eiento noventa y ochO, calle Mallor
ca, de la referida Ciudad; ampliado luego dicho recurso conten
cioso a la resolución ~~a pronunciada, por sallCiGtte.do Minis
terio en catorce de diciembre de mil novecientos sesenta. y tres,
que de_tunó él expNeado rt!(lurlo de alzada, tiebettlos declarar
cOmo deClaratnOl la n1il1dad. de tod8i3 las actuationes¡ debl!n40
retrotr_ ~l prooediDllenf;O al mometlto de denunc!&, a flfide
que, olgUiél1dOse el pr_lInle"to qUe le8a1metlte c<lrl1!8¡lOhde,
del que se p""cUldió tQtal y ,""",Iutamertte, contill1le el mIsmó
con la apertura del correspondiente expediente. hasta termiIlar
con la l"<!!!olUebln ~ue lIt«\I!dE: ~uetlatl, por tillito, tamblél1l1\llU
y sin UIlIg1\II "allllc 111 \lfl!etó, tlldá.s 1... "'ooIUOiOn.. dietlldils por
los OI'gatlos Intl!l'VIlIletltes en V1~ ~dlIIil\!ll\ratl\'\i, llQlI silo eon
secuenclli>! l"lll'lI!li: t todo ello, al ~tllr lo ~ctUll:do deSde el blt>
ment<> al q~ $l!! lí!bl'_. en d_just. CllII el onl~nal\llent<>
Jurldleo, No SO! h&ce eltP\'l!Oa CllIIdl!na en eastlls. . .

Aol por IiOtli nUllIltra sentellcili ~Ué .. publil1l!.l'Á en el «Bole
tln ollelal del motado. e lI1so!rtliri en la .Voll!<lelOll r...~I!lIatl'l'll' •.
lo pronuMla.ltloS, lIIil1idlllllds y fil'!I1.aIl1OB.'

En $0 vlttUII, i!l!te M:11l18teI10, en eumplIlI11ent<> de lo preveni
do en la lJey de g, de dletelllbre de UIl6, bll tEllldo a bten dI..
poner que se cumpla en. filM propios ~rmirl08 la referida. ~rt:terttHa
y se publique el a.ludiclo fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comuhico B V. 1. par.. sU c011oclttliento y detnaa
efectos.

DIos guarde a v. I. muó!>."" alIos,
Madl'ld, 30 de jllll0 dé 1969.

LóPl!:'Z llRAVO

Iltno. Sr. Subsecretario de esté De¡)artlinento.

ORDEN de 30 de julio de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra-
Uva número 5,850, promovido por doña.Angeltna
Jaque! Pn:tt, éOfItrtt resóluétó1t de· ~ltt~ Ministerio
de 11 de -lIO Ú. 1966.

Illtlo. er.; .Et\ el n;curso cohte11.'Ci08o-adtrtini8ttativo núme
ro &.800, InterjlUl!8to alI\e .1 '1'rlblmal eup\'én1' \lOl' dofia An
gelina Jaques Prat, QOhtta rMOlutiórt dé este Mihisterio de
11 de mayo de 1966•• se ha dictado con fecha 15 de abril últi
mo !lehtenola, ellya 1lIlrte dll\l<l!lltt... @e etllllo oig\ll!:

<pan"",,,,,, Que ""ttnlll.tldo el recurso OOllrenelllllo-admll11.. ·
tratlvo lntl!rpue~ a nomb\'< de dolla Angelll1a JOlIUOI Prat;
contra la resolUcl~ del MUli!ltel'io de IndUitria, ReLtlitro de'la
Ptopiedad Industrial, de once de mayo de mil novecientos se
renta t "lll, eobre re,lstro tle 111_10 d' ullltdll:d olel1to eatlllc
ce lIIil .etenlentos .U_ta t cmeo tFlotador p"'a.iBterna
perfe.ctOlladolO, dO!be1l11l1l do.larar y d.elar&mas Illlulada y 81n
efecto, ~or Uó _ftlrlllt! a tlereéM¡ la eltada rtlllOlUclOll ffilti
rrld', ""1 c<lllto lall1<erlpcllln li!Illl!tl'al qltl! d@\eI'll1.IM; sln "",
pécial tll1.\l<lI!lct,," tle elllltM .

Asl pO!' esto Ilu..tra sllnienela, qUe .. pllblle&rA en @I .Bol<>
tin Ofiollil del l!I~tado» ~ lI1!ll!rtarll l!l1 la .Cob!<leIÓll r...'isllttiV'a.,
10 prÓhtthc1lUrtlJs~ ttié,t1dA!hos y flrrnAtt1tls.•

En sU VirtUd. eete Ministeriol en cumplil1liento de io prevent..
do eh la Ley de :rr 110 dlelembre do Illtlll, ha tenido a blOll dt!>
poner que se cumpla ert 8l1B pW¡Jios término,. la retm'tdl\ M!:ntencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado.

Lo que Mitturtltlo a V. t l1ara LIlU eonocil:h.ienW yo denull
efectOS.

DIO!! guardo a V. l. II1UchO!! afim.
Madrid, 3Q de jU'llo de 1969.

LOPE21 BRAVO

tuno. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN [fe 30 rte jullo de 1'69 por la. que se. da.
cumplimiento a la sentencia dictada por el Trtbu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 3.920, interpuesto por don Francisco
AlVW.elll ~ltl V4lle Gllrcfa, en represent.aciórt de
dOft J08é M"P:nu atJMdlea Ferrando '1J don José Ca~
btillero Bobl.ts. contrll la resolucfón de la Gerencia,
ul Instttuto NllCi01Kll de Ittdustria de 22 deju~
ftio de 1916.

. Ilmo. Sr.: En el rMur,so cohtencioso-adrhinistrátivo núme
ro 3.9201 interSlu.esto ante el Tribunal Supremo por don Fran
cisco A1varez del valle Oarcia. en repres,ntación de don JOSé
Ma.ría donzález Ferrando y don José Ca\)a11ero Rob1es, contrA
la resolución de la a.rehcia del In$tituto NlWionai. de Indus
tria de 22 de junto de 19\16, Be ha dtobado eon teoh" 10 de junio
último sentencia, cuya pár!.e <1J.sposttlva es cómo slglle:


